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Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Radicado: 2021-00305 

Demandante: BEATRIZ EUGENIA VILLEGAS PALACIO 

Demandados: 

A.I. 

JHONATAN ANDRES CARLOS RENDON 

1040 

 

 

La ciudadana BEATRIZ EUGENIA VILLEGAS PALACIO, presenta demanda de 

restitución de bien inmueble arrendado frente a JHONATAN ANDRES CARLOS 

RENDON respecto del contrato de arrendamiento pactado verbalmente con 

fecha de inicio el 12 de diciembre de 2020, por el término de un año, sobre 

del bien consistente en un apartaestudio conocido como ¨Apartaestudio 3B, 

de la Calle 6 A # 10-78 Casa 22 Urbanización El Portal, II Etapa¨, en  el 

municipio  de  Villamaría, Caldas ̈, y la misma, cumple con los requisitos 

legales  establecidos, por lo que habrá de admitirse y en consecuencia se le 

dará el trámite especial del artículo 384 del C.G.P. y la normativa del artículo 

390 y siguientes ibídem. 

 

Igualmente se ordenará correr traslado a la parte demandada por el término 

de 10 días hábiles, para que se pronuncie al respecto, dándose aplicación 

al contenido del numeral 4 del artículo 384 del C.G.P. 

  

Por otro lado, se reconocerá personería judicial a la abogada María Patricia 

Duque Escobar, portadora de la T.P. 37.400 del C.S.J., para representar los 

intereses de la parte demandante conforme al poder conferido. 



 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO promovida por BEATRIZ EUGENIA VILLEGAS 

PALACIO en contra de JHONATAN ANDRES CARLOS RENDON, impartiéndole el 

trámite especial del artículo 384 del C.G.P. y la normativa del artículo 390 

y siguientes ibídem. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de este auto a la parte 

demandada, tal como lo dispone el art. 291 del C. G. del P. en 

concordancia con lo dispuesto por el Decreto 806 del 2020, advirtiéndole 

que cuenta con un término de DIEZ (10) días para que la conteste. 

 

TERCERO: Como la demanda se fundamenta en la falta de pago de renta, 

se ADVERTIRÁ a la parte pasiva el contenido del art. 384 del C.G.P. en 

cuanto a no ser oído en el proceso, hasta tanto demuestre que ha 

consignado a órdenes del juzgado el valor total que de acuerdo con la 

prueba allegada con la demanda tienen los cánones adeudados; y que 

igualmente, deberán seguir consignado el canon mensual que se cause 

para seguir siendo oído dentro del proceso. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada María Patricia 

Duque Escobar, portadora de la T.P. 37.400 del C.S.J., para representar los 

intereses de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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